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Bogotá D.C.

Señor(a):
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  correspondencia@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: RESPUESTA SIGA 1-2025-7055,1-2025-7074. PROPOSICIÓN 320-2025
Referenciado: 1-2025-7074,1-2025-7055

Cordial Saludo, 

La Oficina Consejería Distrital de Paz, Victimas y Reconciliación ha recibido su requerimiento
identificado bajo el número de radicado del asunto, mediante el cual solicita información sobre
veteranos de la Fuerza pública víctimas del conflicto armado.

Al respeto, me permito remitir respuesta, en el marco de las competencias conferidas a esta
dependencia en el marco del Decreto 140 de 2021, a las preguntas 30 a 33, en los siguientes
términos:

30. ¿Cuántos veteranos de la Fuerza pública son víctimas del conflicto armado y residen
en Bogotá? 

De  conformidad  con  el  Decreto  Distrital  140  de  2021  “Por  medio  del  cual  se  modifica  la
Estructura Organizacional  de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá,  D.  C."
modificado por el Decreto Distrital 079 de 2024, la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas
y Reconciliación tiene como función principal “Asesorar al Alcalde Mayor en la implementación
de la Política Pública Nacional de Atención, Asistencia y Reparación a Víctimas del Conflicto
Armado, así como en la formulación de la política pública distrital de víctimas, memoria, paz y
reconciliación,  y  coordinar  su  ejecución  a  través  de  las  Direcciones  de  la  dependencia,
propendiendo por la igualdad y garantizando el enfoque de derechos”. En desarrollo de esta
función, se implementan las medidas establecidas en la Ley 1448 de 2011 en la ciudad de
Bogotá D.C. 

La precitada ley, estableció el Registro Único de Víctimas (RUV), como registro administrativo
que consolida la información de la población víctima del conflicto armado interno colombiano, o
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con una relación cercana y suficiente a este.  Este registro es administrado por la Unidad para
la Atención y Reparación Integral  a  las Víctimas,  entidad que dispone información a todas
aquellas entidades que participan en la ruta de atención, asistencia y reparación integral de las
víctimas, entre ellas, la Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación de la Alcaldía Mayor de
Bogotá. 

Es así como el Observatorio de Víctimas del Distrito accede a la información de la población
víctima que se encuentra en la ciudad. La información dispuesta periódicamente por la Unidad
para las Víctimas  incluye la  variable  “tipo de población” que incluye las categorías fuerzas
militares  y  policía.  De  acuerdo  con  los  datos,  con  corte  al  1  de  enero  de  2025,  se  tiene
conocimiento de la ubicación de 1.255 víctimas en la categoría Fuerzas Militares y 560 en
Policía, cuya última ubicación conocida por esa entidad es Bogotá. 

31. ¿Existen programas específicos en el Distrito para los veteranos de la Fuerza pública
que también sean víctimas del conflicto armado? 

Es  importante aclarar que la  Oficina  Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación –
OCDPVR, como entidad líder  del  Sistema Distrital  de Atención y Reparación Integral  a  las
Víctimas  (SDARIV)  se  enfoca  en  toda  la  población  víctima  del  conflicto  armado  interno
colombiano que reside en la ciudad de Bogotá. Así las cosas, se debe tener en cuenta que las
22 entidades distritales que hacen parte de este sistema materializan sus acciones y recursos
en el Plan de Acción Distrital, el cual es el instrumento de planeación que territorializa la Ley
1448 de 2011, dirigido a todas las personas víctimas del conflicto armado, que llegan y residen
en la ciudad de Bogotá, dentro de la cual se pueden encontrar veteranos de la fuerza pública.

De esta forma, la población de veteranos víctimas del conflicto armado puede acceder a la
totalidad de programas establecidos en el  PAD Distrital  que para  el  periodo de 2024-2027
cuenta con un total de 140 metas, una inversión de $3.248.585.069.574 para todo el periodo
mencionado y la participación de 22 entidades del Distrito. 

Anexo  se  adjunta  el  Plan  de  Acción  Distrital  plurianual  del  periodo  2024-2027,  donde  se
evidencian todas las metas y presupuesto proyectados para la administración distrital actual.

32. ¿Qué acciones ha tomado el Distrito para garantizar la inclusión de los veteranos
víctimas en los programas de asistencia y atención a víctimas del conflicto armado? 

Teniendo en cuenta las recientes modificaciones a la Ley 1448 de 2011 realizadas por la Ley
2421  de  2024,  específicamente  las  modificaciones  al  artículo  3  que  describe  quienes  son
víctimas  del  conflicto  y  que  especifica  que  los  miembros  de  la  Fuerza  pública  que  en
cumplimiento  de  su  deber  legal  sufran  vulneraciones  a  sus  derechos  por  infracciones  al
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Derecho Internacional Humanitario y al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y sus
familias serán considerados víctimas del conflicto armado, de parte de la  Oficina  Consejería
Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación - OCDPVR se han venido tomando acciones para
garantizar las medidas de asistencia, atención y reparación integral a este grupo poblacional.

En este sentido,  en términos del parágrafo primero del  artículo 3 de la Ley 1448 de 2011,
modificado por la Ley 2421 de 2024, las medidas de satisfacción y garantías de no repetición
señaladas en la ley también serán de garantía a los miembros de la fuerza pública. Además, la
implementación de estas medidas de reparación integral, asistencia y atención a los miembros
de la fuerza pública que no están cubiertos por el régimen especial o se encuentren prestando
su servicio militar obligatorio o voluntario, cubrirá también al cónyuge, compañero o compañera
permanente, parejas del mismo sexo y familiares en primer grado de consanguinidad, primero
civil de la víctima directa, cuando a ésta se le hubiere dado muerte o estuviera desaparecida
(parágrafos de los artículos 49 y 69 ibidem).

La materialización de estas acciones,  de acuerdo con las  competencias  específicas  de las
entidades territoriales, para este caso Bogotá, se realizan en los Centros de Encuentro para la
Paz y la Integración Local de Víctimas del Conflicto Armado Interno, lugares donde se  brinda
orientación, atención y asesoría a las víctimas del conflicto armado interno. Además, allí  se
implementan  estrategias locales que permiten materializar la prevención temprana, promover
con las entidades competentes la coordinación permanentemente de la estrategia de atención
con los programas de protección, y contribuir a la creación de escenarios de reconciliación en
las  diferentes  localidades  de  Bogotá,  ejecutando  acciones  para  estandarizar  y  mejorar  el
modelo de atención y prestación de servicios a la población.

En la actualidad, Bogotá cuenta con seis (6) Centros de Encuentro para la Paz y la Integración
Local de Víctimas del Conflicto Armado Interno y dos (2) Puntos de Atención a Víctimas. A
continuación, relacionamos las direcciones de estos  puntos:   

 CENTRO DE ENCUENTRO Chapinero - Calle 63 No. 15 - 58  
 CENTRO DE ENCUENTRO Bosa - Calle 69 A Sur No. 92-47  
 CENTRO DE ENCUENTRO Rafael Uribe Uribe - Calle 22 Sur No. 14A - 99  
 CENTRO DE ENCUENTRO Kennedy - Carrera 87 No. 5 B - 21   
 CENTRO DE ENCUENTRO Suba - Transversal 126 No. 133 - 32  
 CENTRO DE ENCUENTRO Ciudad Bolívar - Carrera 17F No. 69 - 50 Sur Piso 3  
 PUNTO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS Fontibón (Terminal El Salitre) - SuperCADE Social -

Diagonal 23 No.69A - 55, módulo 5, Local 124   
 PUNTO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS Usme - CADE Yomasa - Calle 78 Sur No. 14 - 55  
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En cuanto a las acciones de garantías de no repetición, la dependencia avanza en el diseño de
una  estrategia  única  de  capacitación  y  pedagogía  en  materia  de respeto  de  los  Derechos
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, que incluya un enfoque diferencial, dirigido
a los funcionarios públicos encargados de hacer cumplir la ley, así como a los miembros de la
Fuerza pública. La estrategia incluirá una política de tolerancia cero a la violencia sexual en las
entidades del Estado (literal h del artículo 149 de la Ley 1448 de 2011).

Por otro lado, como medidas de satisfacción se informa que esta oficina mediante el Centro de
Memoria, Paz y Reconciliación ha realizado las siguientes acciones dirigidas a veteranos de la
fuerza pública:

 Desde abril de 2024 se empezó a trabajar con la UNIPEP en el apoyo a la creación de la
cartografía de memoria de víctimas o afectaciones a la policía Nacional en Bogotá en el
marco del conflicto armado. Allí se adelantaron más de 25 visitas guiadas a la exposición
de la Comisión de la Verdad y así mismo más de 3 encuentros para avanzar metodológi-
camente en la construcción de la cartografía. 

 Con el Grupo de Memoria Histórica de la Fuerza Pública - CCOET en el mes de agosto
de 2024 se inició el Diplomado en Memoria Histórica y Construcción de Paz, el cual se
compone de 4 módulos, dos por culminar este año. Este Diplomado se realiza dentro de
las instalaciones de la Escuela de Guerra. 2 Veteranos participan en el diplomado inicia
módulo 3 y 4 el 27 de febrero de 2025 y termina en el mes de mayo. 

 Otros trabajos de memoria con Veteranos: Con el Mayor (r) Carlos Ospina: Como victi-
ma miembro de la fuerza púbica le ha propuesto al CMPR exhibir tres réplicas de monu-
mentos, los cuales lidero su creación de la mano de comunidades en el país como sím-
bolo de paz y reconciliación en medio de sus labores profesiones dentro de la fuerza pú-
blica y como ex comisionado de la verdad. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 5 del Acuerdo 952 de 2024, el
CMPR cuenta con una estrategia de construcción y promoción de la Memoria para la paz y la
reconciliación a través de la implementación de 80 iniciativas de memoria con enfoque territorial
dirigidas a diferentes sectores y poblaciones incluyendo a Veteranos.

33.  ¿Cuántos  veteranos  víctimas  del  conflicto  armado  han  accedido  a  las  rutas  de
atención del Distrito en 2024 y lo que va de 2025?

En la actualidad, conforme a los procesos y procedimientos de la Oficina Consejería Distrital de
Paz, Víctimas y Reconciliación - OCDPVR de la  Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá D.C., no se contabilizan las atenciones realizadas diferenciando si las personas son o
no veteranos de la fuerza pública, de forma que no se cuenta con la información solicitada.
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Atentamente,

ISABELITA MERCADO PINEDA
OFICINA CONSEJERIA DISTRITAL DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACIÓN

Copia: 
SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL - SJD - - SJD - correspondencia@secretariajuridica.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Proyectó: NATHALIA ANDREA VASQUEZ ORJUELA
Revisó: ANA MILENA MARTINEZ TRIVIÑO-
Aprobó: ISABELITA MERCADO PINEDA
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